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GOB RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURIA AMBIENfAt Y DIT ORDINAMIENTO
IERRITORIAL §T LA CIUDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAOT-2022-4910-SPA-3631

No.Folio: PAor-0s-300/20f-B 0 7 -2023

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a Z, FEB.ü23
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordena miento Territorial de la Ciudad de México, con fund a mento en los artícu los 5 fracciones IV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,21 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-4910-SPA-363lrelacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo d escentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autorid ad, los sigu ientes hechos: f. . .) moltroto, folto de ol¡mento y oguo, espoc¡os sucios, amorrados y encerrodos
todo el dío (. . .)lutticación de los hechos: ca[[e Cholula, n ú mero 150, colon ia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo
A. Maderol (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente den u ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSICIoNES JURíDICAS APLICABLES

La denuncia ciudadana se refiere a[ maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicados
en calte Choluta, número 150, colonia San Felipe de Jesús, Alcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Anim ales de la Ciud ad de México en su artículo 24 señata q ue se co nsidera n

actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra [a intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sent¡do, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artícuto
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante [a cual personalde esta Ent¡dad no
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tv1éx¡co, es

considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protecc¡ón y defensa del bienestar an¡mat, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales fines.

Bienestar animal
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constató la presencia de algún ejemplar canino dentro deI inmueble mismo que se encuentra deshabitado y a

decir de un habitante del lugar, hace unos meses ya no se encuentran los caninos motivo de den u ncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid ad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al, en virtud de
que los hechos denunciados de.jaron de exist¡r en e[ domicilio mencionado, al no encontrase los ejemplares
caninos en el lugar de la denunc¡a.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de d¡versos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado,
esta Entidad no constató la presencia de dichos animales de compañía, toda vez que personal de esta
Entidad no constató la presencia de algún ejemplar canino dentro del predio señalado y a decir de un

habitante del lugar, hace unos meses ya no se encuentran los can¡nos motivo de denuncia.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm¡tidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido eI expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaty deI ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.----------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a [os Animales de [a Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co y 51 fracción XXll de su Reglamento

i ,hl,I

C.(.(.e.p. Li(. Mar¡ana Boy Tamborrell. Procurádorá Ambientály del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Pára su sup iento.

Medelln 202 prso 4 colon¡a Roma SL¡r

Alcaldia Cuauhtémoc. C P- 06000. Crudad de tléxico
I.el. 5265 0780 ext 12C11 Y 1240§

H

VADORAN
ll

Página 2 de 2

CIUDAD I
L DERECHO§

/--t<
I

U
)


